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Introducción  
En el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, específicamente, en un programa 

que surge después de la crisis económica y social del “2001”, denominado “Manos a la obra” 

(2003), se promueve un plan integral para el abordaje y financiamiento de proyectos 

productivos y de servicios cuyo fin era el desarrollo de las economías regionales. 

En ese contexto conflictivo y de crisis, donde prevalecía un estado de incertidumbre 

político e institucional, cual punto de quiebre, aparecieron nuevas iniciativas para empezar a 

cambiar los paradigmas.  

En lo que respecta al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el programa antes 

mencionado (y otros tantos), insertos en un nuevo modelo de desarrollo, surgen para 

dar nuevas propuestas en cuanto a la intervención del Estado respecto de las demandas 

ciudadanas. De tener una postura puramente asistencialista, de atención a las urgencias y 

con una mirada cortoplacista, se viró paulatinamente, hacia un enfoque propositivo con el 

propósito de implementar nuevas herramientas para alentar el desarrollo productivo y 

económico de diferentes localidades.  

La idea que da origen al programa se sustentó en la promoción de las economías 

regionales a partir de la entrega de un subsidio no reintegrable a grupos de personas que 

estuvieran realizando una actividad productiva y/o de servicios. Ya no solo se pensaba en 

resolver una emergencia económica con una postura asistencialista y de escasa 

productividad regional, sino por el contrario, se invitaba a numerosos emprendedores de la 

Argentina a presentar propuestas de trabajo para promover el desarrollo local.  

El rango de actividades que podían (y pueden) ser financiadas por este programa era (y 

es) muy amplio, ya que se contemplaba (y contempla aún) proyectos del ámbito tanto rural 

como urbano.  



 
Toda actividad productiva o de servicios1, si es debidamente justificada, puede ser 

financiada, siempre y cuando se cumpla con ciertos requisitos  establecidos según 

Resolución SPSyDH 360/2004. 

Dentro de dicha resolución se contemplaba el financiamiento a organismos 

gubernamentales, como así también de la sociedad civil, en tanto se contará con personería 

jurídica para su funcionamiento. El subsidio abarcaba la compra de herramientas, 

maquinaria, insumos como así también el pago de capacitaciones y asistencia técnica para 

garantizar la sustentabilidad económica de las actividades financiadas.  

El programa comenzó un poco empaquetado y con estructuras rígidas en su proceso 

operativo, pero con el tiempo y a través del aprendizaje continuo éste se fue flexibilizando 

para dar una mejor prestación de servicios ante una demanda que se encontraba en 

crecimiento. Por supuesto, en ese tránsito que se mantiene hasta la actualidad se han 

cometido errores como también grandes aciertos.  

Debido al impacto que ha tenido en la promoción de las economías regionales, esta 

iniciativa como otras presentadas dentro del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (y 

otras instituciones de carácter público), he decidido presentar este trabajo de Tesis para 

analizar la metodología de intervención que tiene la finalidad de financiar proyectos 

enmarcados en la economía social. 

Antes de desarrollar en profundidad la metodología de intervención resulta de interés, 

indagar en esquemas que contienen, desde el aspecto teórico, algunas apreciaciones 

relacionadas con la planificación participativa en post de resolver problemáticas ciudadanas 

y para tal fin, se presenta en esta introducción una cita textual del manual del ILPES 

“Metodologías participativas” donde se expresa lo siguiente: 

                                                      

1 Desde el Programa Manos a la Obra se priorizan los proyectos que están orientados a agregan valor a 
la producción. Es decir, que quedan excluidas del financiamiento aquellas propuestas que están destinadas 
solamente a la compra/venta de mercaderías. Dichas propuestas pueden enmarcarse dentro de actividades 
primarias, secundarias y terciarias (exceptuando en el rubro servicios, actividades de consultoría, servicios 
profesionales, de salud, de educación, entre otros).  



 
La planificación está de vuelta, pero no con las características de la década de los 60, 

sino como un instrumento fundamental que acompaña los procesos de gobernanza 

multiescalar. La gobernanza es una forma de entender la gestión pública que responde a los 

desafíos de construir gobiernos más cooperativos y relacionales y que ha irrumpido con 

fuerza en Europa y también en América Latina y el Caribe. La gobernanza involucra al Estado, 

a la sociedad civil y al sector privado en la resolución de los problemas identificados en el 

ámbito de sus competencias. Los principios sobre los que el paradigma de la gobernanza se 

soporta, son la coherencia, la coordinación, la cooperación y la participación, la 

transparencia y la rendición de cuentas. La planificación participativa para lograr un cambio 

estructural con igualdad. Trabajar en asociación, con una mayor cooperación en proyectos 

conjuntos, con el propósito de conectar visiones y lograr eficiencia mediante el diálogo, es el 

desafío del modelo de gobernanza multiescalar, que involucra los espacios locales, 

regionales, nacionales e internacionales. (Sandoval, Sanhueza y Williner, 2015: 9). 

Estos paradigmas deben ser aplicados de forma sostenida, ya que de ello depende la 

posibilidad de éxito de cualquier intervención gubernamental. 

Al encontrarnos en un contexto altamente volátil, se observa una ruptura en el 

entramado social; los casos de corrupción aumentan, los distanciamientos individuales son 

evidentes y las grietas ideológicas apuntalan mayores desigualdades. Es nuestra obligación 

como ciudadanos aspirar a la mejoría social promoviendo el diálogo constructivo entre 

diferentes actores y referentes de las economías sociales para generar un mejor desarrollo 

donde se valore el objetivo compartido por sobre los intereses individuales. 

En ocasiones, conductas egoístas y carentes de comunicación han sido las grandes 

causales de fracasos en las economías regionales, aunque tuvieran potencial para su 

desarrollo.  

Un objetivo compartido une a las personas, unifica criterios y distribuye tareas en 

forma eficiente. La ausencia de los mismos, solo generan grietas, distanciamiento e 

inoperancia.  

Las orientaciones políticas definen sus propios planes de acción bajo su ideología 

determinante, y merecen su análisis, aunque importante, no es tema de este trabajo.   



 
Al analizar la normativa que dio origen al programa “Manos a la Obra”, ésta menciona 

los alcances en cuanto a la intervención, beneficiarios directos e indirectos, roles y funciones 

dentro de la estructura operativa y objetivos pretendidos en la ejecución de este 

instrumento pero no se encuentra una metodología de trabajo para cada instancia de 

evaluación. En tanto, la valoración de viabilidad de las propuestas queda supeditada a la 

mirada exclusiva del profesional a cargo en dicha región.   El método debe brindar un marco 

de acción donde se incluyan variables tenidas en cuenta por la totalidad de profesionales, 

para brindar un orden de prioridades y clasificar las acciones necesarias con la finalidad de 

lograr intervenciones que deriven en proyectos de éxito en cuanto a su ejecución y 

sostenimiento en el tiempo.  

No se impone la homogeneización del pensamiento, sino que a través del pensamiento 

crítico se busca promover el intercambio entre diferentes actores de la economía social con 

la finalidad de, establecer indicadores para evaluar procesos de intervención territorial 

(Evaluación, ejecución y control), disminuir el margen de error en la toma de decisiones y 

por último la sistematización de las experiencias trabajadas para ser tomadas como 

referencia en futuras evaluaciones.  

De lo expuesto, aquí se adelanta que el presente trabajo final de maestría tendrá por 

objetivo indagar, analizar y valorar el aspecto metodológico en la intervención en un 

territorio para el financiamiento de propuestas de desarrollo productivo. 

 Se adelante también que se presentarán cinco casos como experiencias de trabajo, 

que, al ser proyectos de impacto, pueden ser utilizados para la reflexión sobre las prácticas 

profesionales.     

Y del mismo modo, se enuncian ya los ejes de análisis que se abordarán, en el sentido 

de enfocarse en: 

• Analizar el rol de los emprendedores o sujetos de derecho involucrados para la 

concreción de un proyecto productivo.  

• Evaluar si existió cooperación político institucional.  

• Indagar si con este instrumento se pudo promover el desarrollo de las capacidades 

institucionales.  



 
• Si con dicho instrumento se pudo promover las economías regionales. 

Puntualmente, el objetivo, los casos estudiados y los ejes de análisis, se enunciarán 

formalmente más adelante en el apartado “3-Aspectos metodológicos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Plan Manos a la Obra 
1.1. Contextualización del programa 

A través de la Resolución SPSyDH 360/04, se crea, en el ámbito de la Secretaría de 

Políticas Sociales, el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra”. 

Tal como figura en la resolución, el propósito del mismo es constituirse en un sistema de 

apoyo a las iniciativas de desarrollo socioeconómico local, destinado particularmente a los 

sectores de bajos recursos. 

Se definen como objetivos del programa Manos a la Obra a los siguientes: 

1. Contribuir a la mejora del ingreso de población en situación de vulnerabilidad social 

en todo el país. 

2. Promover el sector de la economía social mediante el apoyo técnico y financiero a 

emprendimientos productivos de inclusión social generados en el marco de 

procesos de desarrollo local. 

3. Fortalecer a organizaciones públicas y privadas, así como espacios asociativos y 

redes para mejorar los procesos de desarrollo local e incrementar el capital social a 

nivel local, y generar mayores capacidades y opciones a las personas promoviendo 

la descentralización con la participación de los actores locales. 

Es fundamental hacer un análisis espacio temporal, para entender que en distintos 

momentos y dadas ciertas circunstancias un programa puede ser de alto, mediano y relativo 

impacto. En este sentido, el contexto político, económico y profesional son los grandes 

determinantes de que un programa crezca, se estanque o muera. 

Si se analizan los orígenes del programa, ubicando al mismo en el contexto en que se 

ejecutaba, se puede decir que el mismo surge por la voluntad y el deseo de revertir una 

situación extremadamente preocupante, de crisis laboral y de empleo. Ubicados en el 2003, 

cuando el programa se lanza, se llegaba desde una situación de profunda dificultad 

económica e institucional en todo el país. Por tanto, para comenzar a analizar el programa, 



 
es necesario ubicarse en el contexto en el que surge la iniciativa que luego de su 

lanzamiento duró más de veinte años y que aún sigue vigente. 

En efecto, como es de público conocimiento, en el año 2001 la República Argentina 

vivió una de las crisis más profundas que dio como resultado un conflicto social y político sin 

precedentes. Claramente el estallido acaecido en aquel entonces no fue exclusivamente 

producto de una mala gestión del gobierno de ese momento; sino por el contrario se originó 

a reiteradas falencias en el aspecto administrativo de distintos gobiernos precedentes. No 

obstante ello, la incapacidad para dar respuesta a las problemáticas políticas, económicas y 

sociales por parte del presidente de entonces, Fernando de la Rúa, fue el detonante del 

estallido y el levantamiento social en oposición a un gobierno, que tuvo como resultado o 

fue el causante de la renuncia del presidente antes de finalizar su mandado. Bajo este 

contexto, se puede recordar que Argentina vivió los últimos días de 2001 en un clima de 

total incertidumbre social y económica, resultado de lo cual se sucedieron cuatro 

presidentes en solo once días. Esta serie de sucesiones presidenciales culminó con la 

elección de Eduardo Duhalde, elegido presidente mediante una Asamblea Legislativa.  

En poco tiempo, la gestión de Duhalde dispuso primero la devaluación de la divisa 

argentina en casi un treinta por ciento, y luego, determinó la libre flotación del tipo de 

cambio (que derivó en pocos meses en una “suave” depreciación del peso cercana al 75% 

respecto del dólar). Decretó la “pesificación” o conversión forzosa a pesos de los depósitos 

bancarios en moneda estadounidense (a un cambio de 1,40 pesos por dólar más un ajuste 

adicional según el aumento del costo de vida), ordenó el pago diferido de todos los 

certificados de dinero consignado a plazo fijo y estableció el pasaje de las deudas en dólares 

a pesos. Mientras tanto la población, totalmente descreída, clamaba el recordado "que se 

vayan todos", refiriéndose así a su desaprobación de toda la clase política del país. Las 

formas de manifestación no cesaron a lo largo de los días ni de los meses. Desde los 

saqueos, cacerolazos, "escraches", "piquetes" o cortes de ruta; hasta la creación de 

asambleas barriales, o la formación de cooperativas para la autogestión de las fábricas en 

quiebra por parte de los trabajadores. 



 
Así y todo, Duhalde logró mantener el sostén de una amplia coalición legislativa, 

resistir fuertes presiones partidarias y sectoriales, y conducir la administración del país hacia 

una situación (relativamente) más estable. Pero como se recordará, hacia mediados de 2002, 

una protesta piquetera con un saldo de dos muertos a manos de la policía, afectó 

seriamente al gobierno, por lo que Duhalde, quebrando las reglas de acefalía vigente, 

anunció la convocatoria anticipada para las elecciones presidenciales de 2003 y proclamó su 

autoexclusión como candidato a las mismas. 

Bajo este panorama se celebraron las elecciones el 27 de abril del 2003, en las que 

resultó Menem como el candidato más votado en la primera vuelta, con un 24% de los 

sufragios, quedando en segundo lugar Néstor Kirchner con un 22%. Ante la renuncia 

de Carlos Menen a participar de la segunda vuelta o balotage, Néstor Kirchner fue electo 

presidente.  

Pues bien, es en este contexto en el que surge, bajo el mandato del Ministro de 

Desarrollo Social de La Nación, una iniciativa que tenía por objeto el fomento de actividades 

productivas y de servicios en las distintas localidades del país; buscando promover una 

política que podría suponerse innovadora, ya que tenía como objeto mejorar la calidad de 

vida de las personas que, por la crisis mencionada, la habían perdido.  

Y fue entonces que la metodología que se propuso se refería a modificar los 

mecanismos de intervención en territorio, superando a las políticas puramente asistenciales 

(por caso, plan jefes y jefas, plan familia, etc.) para avanzar en procesos de trabajo donde se 

incentivaba la participación colectiva y el desarrollo de las capacidades individuales, con el 

fin de promover la actividad microempresaria.    

Con la intención de coordinar políticas públicas para fomentar el desarrollo de 

pequeños emprendimientos surge entonces, entre otros programas del Estado, a partir de 

las Resoluciones MDS 1375/2004 y SPSyDH 360/2004, el Plan Nacional de Desarrollo Local y 

Economía Social "Manos a la Obra" del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 

En el año 2003, con un balance comercial positivo, se toma la decisión de promover el 

desarrollo de las economías regionales, apoyar técnicamente y económicamente a 

emprendedores de la economía social.  En este sentido, se puede afirmar que cuando hay 



 
voluntad política y asignación presupuestaria, los planes y los programas, si es que son 

eficientes en su ejecución operativa, tienden a crecer en forma exponencial. Esto fue 

precisamente lo que ocurrió con el plan “Manos a la Obra”.  

Una política de Estado que apunta a una población abundante, con graves problemas 

en su inserción laboral, bajo el lema de asociativismo, cooperativismo y financiamiento de 

proyectos productivos o de servicios fue el instrumento y el medio, entre otras políticas de 

Estado, de cambiar los paradigmas reinantes años anteriores.  

En este sentido, el programa2 se fue adaptando a la demanda. En su aspecto 

operativo, y después de un tiempo de trabajo, respondiendo a las propuestas que llegaban 

de toda la Argentina, se fue haciendo conocido. No solo porque había una promoción en 

todos los medios masivos, sino también, porque estaba acompañado de profesionales, 

sumamente comprometidos.  Y, por último y no menos importante, se pagaba lo que se 

evaluaba con dictamen positivo. Vale decir, no todas las propuestas eran positivas, sino que 

para su aprobación debían pasar por una instancia de evaluación previa.  

En términos generales, se puede afirmar que para lograr que un programa crezca en 

gran proporción en un plazo relativamente corto, se deben registrar cuatro factores; a saber: 

1. Voluntad política. La decisión política, para promover las economías regionales, fue 

un factor determinante para dar comienzo al programa. Si hay intención y voluntad 

de ejecución hay movimiento.  

2. Asignación presupuestaria. La voluntad política sólo sería una expresión de deseo si 

no hubiera un presupuesto para ser invertido en una política de Estado.  Es por 

tanto que debe haber asignación presupuestaria y ésta debe ser respetada. 

3. Un esquema operativo que se desempeñe en forma eficiente. Cuando se piensa 

en un programa que tiene alcance nacional, no se puede evitar analizar la cantidad 

de actores que intervienen en dicho proceso. Si este equipo de trabajo es 

responsable, es profesional comprometido y consciente de la importancia del 

                                                      

2 De aquí en más, se hace referencia en forma sinonímica a plan o programa para hacer referirse a la 
iniciativa “Manos a la Obra” que se está considerando. 



 
trabajo, también tendremos otro factor que promueve el crecimiento del sistema 

de interrelaciones.  

4.  El cumplimiento del compromiso. Honrar los compromisos asumidos para el 

financiamiento de propuestas de desarrollo, tiene un efecto sumamente relevante 

para la confianza hacia afuera del programa.  

A rasgos generales, estos elementos se conjugaron en forma efectiva en el momento 

que se le dio vida al programa “Manos a la obra”, y lograron que el mismo perdure en el 

tiempo.   

Por tanto, en este nuevo contexto político institucional que se enunció más arriba, 

surge este programa que tuvo tres claras etapas en su implementación; a saber:  

1. Intervención Masiva: Podría denominarse como la intervención inicial, la cual se 

implementó desde agosto del 2003 hasta mediados del 2006.  El propósito de ésta 

intervención estaba orientado a, en primer término, el establecimiento de una 

política socio productiva, promoviendo el financiamiento de actividades productivas 

o de servicios, procurando superar las acciones de asistencia critica a la que estaba 

acostumbrada el Ministerio. Se puede decir que se promulgó un cambio de 

paradigmas. En esta etapa se impulsaron dos grandes líneas de financiamiento: a) 

Subsidios a emprendimientos productivos asociativos y comerciales, y b) créditos a 

micro empresas.  

2. Intervención descentralizada: Se implementó a partir del año 2006, luego de la 

aprobación de la Resolución SPSyDH 192/2006. En esta etapa se priorizaron 

objetivos hacia un modelo de gestión descentralizado, y orientado a la presentación 

de Proyectos Integrales.  En esta instancia se promueven acuerdos provinciales y se 

crean las Unidades Evaluadoras Provinciales (UEP). El objetivo de las mismas se 

orientaba a descentralizar el proceso de evaluación de las propuestas presentadas 

por la comunidad potencialmente beneficiaria del programa.  

3. Intervención focalizada: Promovida desde el año 2009 hasta la actualidad. Esta 

intervención nace a partir de la aprobación de la Resolución MDS 1023/09, que 

luego se ve modificada al año siguiente con la Resolución MDS 2476/2010, que se 



 
encuentra vigente en la actualidad. Superadas las instancias anteriores se consideró 

oportuno, cambiar el enfoque de intervención. En este sentido, se promovió 

analizar las problemáticas desde una mirada integral, priorizando la presentación de 

proyectos asociativos, llevados adelante por trabajadores organizados, sea bajo la 

figura de cooperativas de trabajo o asociaciones de productores.   

Expresadas entonces algunas líneas útiles para una contextualización del programa, se 

expresan ahora otras referidas a algunos lineamientos operativos.  

 

1.2. Lineamientos operativos 

Antes de profundizar en los lineamientos operativos del programa, se presenta una 

aclaración respecto al concepto economía social y popular.  Siguiendo a Cuattromo3: 

“Cuando nos referimos a economía social y popular estamos dando cuenta del conjunto de 

iniciativas socioproductivas autogestionadas (que no se encuentran bajo relación asalariada), 

llevadas adelante por emprendedores, cooperativistas, vendedores ambulantes, feriantes, 

etc. Sobre este universo, podría decirse que existe cierta diferenciación que ubica a las 

unidades productivas asociativas y cooperativas, bajo lo que se denomina economía social, y 

que se corresponde con las políticas promovidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MDS) 

a partir del año 2003. La economía popular como tal, ingresa en la agenda del Estado a partir 

del año 2016, como demanda de los propios movimientos sociales que reclaman la sanción 

de la Ley de Emergencia Social y la instauración del Salario Social Complementario, entre 

otras cuestiones (Cuattromo, L. 2022). 

Este programa tenía y tiene por objeto brindar financiamiento, capacitación y 

asistencia técnica a los emprendimientos productivos que favorezcan la inclusión 

social. Inicialmente estaba destinado a grupos de personas organizadas en forma asociada 

                                                      

3 Cuattromo, L (2022). Aportes y reflexiones para pensar las políticas de inclusión socio laboral en el 
marco de la economía social y popular, en “Políticas Sociales. Estrategias para construir un nuevo horizonte de 
futuro. Volumen 5”. Ministerio de Desarrollo Social, FAUATS, RIPPSO, Conicet. Disponible en  
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2022/10/libro_politicas_sociales_volumen_5.pdf  



 
que estuvieran llevando adelante o necesitaran apoyo para empezar una actividad 

comercial. El pedido de financiamiento lo realizaban los emprendedores por intermedio de 

un organismo de transferencia, u “OA”. Las OAS podían ser Municipalidades, Comunas u 

ONGs, con éstas asumiendo el compromiso de elaborar los proyectos y de rendir al 

Ministerio por el subsidio recibido. El financiamiento podía (y puede aún) estar destinado a 

la producción agroindustrial, la elaboración de manufacturas y al sector de servicios y 

comercio.  

Las líneas de financiamiento previstas originalmente en los inicios del Programa eran 

las siguientes: 

• Emprendimientos individuales o familiares.  Financia la compra de insumos, 

herramientas y maquinarias. 

• Emprendimientos productivos asociativos: Financia la compra de insumos, 

herramientas y maquinarias. El subsidio tiene una devolución no monetaria, que 

consiste en una donación en productos y servicios, a lo largo del año, equivalente al 

20% de lo recibido. El grupo beneficiario no debía ser inferior a tres personas.  

• Fondos solidarios para el desarrollo (REDES): entrega subsidios para la constitución 

de fondos de crédito en las localidades. El ministerio aporta hasta el 80% del fondo -

más un 15% destinado a capacitación y asistencia técnica- y la contraparte el 20% 

restante. Los fondos pueden ser administrados por los municipios y ONGs locales. 

Los créditos eran a 30 meses como máximo, con un interés del 6% anual. El 

beneficiario podía ser individual o grupal. 

• Cadenas productivas: corresponde a subsidios para proyectos orientados a 

constituir o consolidar encadenamientos productivos horizontales o verticales. 

Financia la compra de herramientas e insumos y la capacitación.  

• Servicios de apoyo a la producción: se orienta a proyectos que brinden servicios a 

emprendimientos que ya están en marcha.  

El plan “Manos a la Obra” contaba y cuenta, además, con líneas de capacitación, 

asistencia técnica y fortalecimiento institucional de organizaciones no gubernamentales, 

consejos consultivos locales y provinciales, municipios y provincias.  



 
1.3. Operatoria general 

A partir de la ya mencionada Resolución del Ministerio de Desarrollo Local 360/2004, 

surge asimismo el manual operativo de procedimiento que establece las características 

generales del Plan y el marco de trabajo propuesto. A su vez, en el año 2006, 2009 y 2010 se 

introdujeron algunas modificaciones en el programa, a partir de nuevas resoluciones 

ministeriales.   

Por tanto, se presenta a continuación una breve reseña con las principales 

características de la operatoria del Programa. En sus orígenes tenía como objeto fomentar el 

desarrollo de proyectos de utilidad comunitaria y productiva, incrementando las 

oportunidades de trabajo en el ámbito local, en el marco de un conjunto de actividades 

implementadas por el Gobierno Nacional, tendientes a fortalecer estrategias de inclusión 

social e inserción laboral. 

En este marco, el plan se planteaba los siguientes tres objetivos generales: 

1. Contribuir a la mejora del ingreso de la población en situación de vulnerabilidad 

social en todo el país. 

2. Promover la economía solidaria mediante el apoyo técnico y financiero a 

emprendimientos productivos generados por grupos de personas en el marco de 

procesos de desarrollo local. 

3. Fortalecer a organizaciones públicas y privadas, así como espacios asociativos y 

redes para mejorar los procesos de desarrollo local e incrementar el capital social a 

nivel local, mejorar su efectividad y generar mayores capacidades y opciones a las 

personas promoviendo la descentralización con la participación de los actores 

locales. 

Ahora, respecto de su implementación, el plan se implementaría a través de procesos 

participativos e intersectoriales de nivel local, apoyando y fortaleciendo a los espacios multi-

actorales que se encontraban en proceso de institucionalización en las diferentes localidades 

del país.   



 
El aporte del plan se vinculaba a procesos integrales de desarrollo local promoviendo 

que las organizaciones y grupos presenten sus iniciativas enmarcadas en estrategias más 

generales y sustentables de su localidad.  

Los servicios del plan se brindaban conforme a los siguientes criterios: 

• Accesibilidad: la asistencia técnica, la capacitación y el financiamiento debían ser 

social y culturalmente apropiables por los actores, teniendo en cuenta las 

especificidades propias de la economía del trabajo, del contexto global y de la lógica 

de organización de los actores que intervenían en el proceso, ser cercanos 

geográficamente, de administración simple y oferta continua en el tiempo. 

• Institucionalidad: se buscaba promover directa o indirectamente la creación de 

condiciones que faciliten el desarrollo del conjunto de instituciones y normas de la 

economía social. 

• Articulación: se orientaba hacia la construcción de relaciones de cooperación, 

coordinación y funcionalidad entre los distintos actores que intervinieran en el 

proceso. 

 

    La idea inicial promovía que la estrategia de intervención del plan debía ser flexible a 

fin de respetar los distintos escenarios regionales, provinciales y locales, considerando la 

voluntad política, las capacidades técnicas instaladas a nivel local y la participación de los 

actores.  

Por otra parte, respecto de los destinatarios del plan, puede decirse que estaba 

destinado prioritariamente a personas desocupadas o sub-ocupadas, con habilidades para la 

elaboración de algún proyecto productivo comercial.  

Y sobre los servicios puntuales del plan, podían mencionarse los siguientes:  

• Financiamiento a emprendimientos productivos, encadenamientos productivos, 

fondos rotatorios y servicios a la producción. 

• Asistencia técnica a beneficiarios para la formulación y ejecución de proyectos. 

• Apoyo a la conformación y fortalecimiento de Cooperativas y Mutuales  



 
• Apoyo al fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil y Consejos 

Consultivos. 

• Capacitación a equipos técnicos provinciales y municipales 

En lo que respecta a lo que puede denominarse como Marco Institucional del plan, se 

puede afirmar que el mismo se llevó a cabo en tres ámbitos de actuación: nacional, 

provincial y local. 

En efecto, dentro del ámbito de actuación nacional, se dictó como ya se adelantó la 

Resolución Ministerial N° 360/2004, que creó el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL Y 

ECONOMÍA SOCIAL “MANOS A LA OBRA”. La Subsecretaría de Desarrollo Territorial y 

Economía Social, y la Dirección Nacional de Fortalecimiento Social (Actualmente Dirección 

Nacional de Fortalecimiento Institucional) y las Direcciones de Emprendimientos Socio-

productivos, de Capacitación y de Educación Social y Popular, eran responsables por la 

gestión y organización del Plan.  

Asimismo, estas áreas tenían bajo su responsabilidad el establecimiento de las 

relaciones institucionales con otros organismos públicos y privados a nivel nacional, 

provincial y local, y con los Consejos Consultivos y Organizaciones Sociales.  

Sobre las cuestiones puntuales de su operatoria, la gestión del plan se desarrolló de 

acuerdo al desempeño de estas funciones específicas: 

• Evaluación, Seguimiento y Asistencia Técnica de los proyectos: Consistió en la 

evaluación de los proyectos productivos, la definición de los criterios de selección y 

seguimiento de los proyectos.  Asimismo, debía articular las demandas de asistencia 

técnica con la oferta disponible. En sus funciones de asistencia técnica y 

acompañamiento de la evolución de los proyectos, se debía asegurar el 

cumplimiento de los objetivos de los mismos para lograr la inserción laboral de los 

beneficiarios. 

• Capacitación y fortalecimiento institucional: A los fines de garantizar un modelo 

eficiente de gestión del Plan se debía generar procesos de formación interna y 

consolidación de los equipos, promoviendo acciones de capacitación en desarrollo 



 
local y economía social para los diferentes actores que intervinieron en el Plan.  En 

ese marco se llevó a cabo acciones de fortalecimiento de los Consejos Consultivos 

Locales de Políticas Sociales a fin de promover su mejor incorporación a la 

estrategia del Plan. Las acciones que, en este sentido, financió el Plan deberían 

haber estado enmarcadas en el fortalecimiento de los emprendimientos 

productivos. 

• Comunicación y difusión del Plan: Se diseñó la estrategia de comunicación y difusión 

del plan, llevando adelante la producción masiva de materiales (en soporte gráfico, 

audiovisual y sonoros) destinados a ser utilizados por los equipos técnicos, los 

promotores locales y agentes territoriales de acuerdo a las necesidades y a las 

demandas de la implementación del plan. 

• Monitoreo, seguimiento y evaluación del Plan: La tarea de monitoreo y evaluación 

contaba por su parte con tres niveles: 

• Los proyectos formulados y aprobados 

• Los componentes del Plan 

• El Plan en general 

En todos los casos, la evaluación debía, y debe, revisar la eficiencia, eficacia, 

pertinencia e impacto del Plan en relación con los objetivos propuestos.  

En el año 2010 por resolución del ministerio -RES 2476/2010- se procedió a reformular 

algunas líneas de financiamiento, donde, si bien, se mantenía con la política de promoción 

de las actividades productivas a través de subsidios no reintegrables, la modalidad de 

intervención se modificó. En esta instancia se priorizaron propuestas orientadas a la 

promoción de proyectos de desarrollo socio-productivos Integrales, definidos a partir de la 

articulación y gestión asociada entre los actores que intervienen en las localidades, dentro 

de estrategias de inclusión social para sujetos de derecho.        

 

 

 



 
1.4. Evaluación de la metodología de intervención 

Respecto de esta cuestión puntual referida a la evaluación de la metodología de 

intervención que supone el plan que se está analizando, es dable afirmar que para los 

proyectos que involucran gran cantidad de actores insertos en la economía social es 

sustantivo saber lo que se desprende de los siguientes interrogantes: ¿cuál fue el rol de la 

ciudadanía involucrada en la concreción de una idea determinada?, ¿prevaleció la 

cooperación de las autoridades públicas?; resaltando en esto, ¿si se promueve  el desarrollo 

de las capacidades institucionales y si el programa contribuyó en el establecimiento y 

fortalecimiento de las redes en pos del desarrollo de las economías regionales?  

En concreto, estos interrogantes se presentan como alternativas para tener una 

mirada más integral sobre la intervención en un territorio determinado para la 

promoción, desarrollo y sostenimiento de las economías regionales en el tiempo. Establecer 

un eje de trabajo que pueda ser consensuado por la totalidad de integrantes del programa 

“Manos a la Obra” y cualquier estructura operativa que tenga intereses similares es el 

camino al planteo de políticas de desarrollo.  

Para terminar con el planteamientos del contexto en el que el plan fuera 

implementado, puede decirse que la idea central de este trabajo final de maestría se centra 

en analizar la metodología de evaluación de propuestas de financiamiento para la 

promoción de las economías regionales desde el programa “Manos a la obra”, y después, y a 

partir de la presentación de casos, proponer una metodología que pueda disminuir el 

margen de error en la toma de decisiones, para de esta manera lograr canalizar inversiones 

desde el ámbito público al sector de la economía formal e informal  que pueden ser 

consideradas efectivas.  

 

 
 

 



 

2.  Aspectos metodológicos 
2.1. Formulación de objetivos y planteo del problema 

Se plantea como objetivo principal del presente trabajo final de maestría el análisis de 

la metodología aplicada para la evaluación de propuestas de financiamiento para la 

promoción de las economías regionales, para determinar la pertinencia o si el criterio 

adoptado para la aprobación de una idea de desarrollo ha sido el correcto para garantizar el 

sostenimiento en el tiempo de las unidades productivas.  

Se reflejarán cinco experiencias (cinco casos de estudio de aplicación puntual de la 

intervención que supone el plan Manos a la Obra), donde se hará un recorrido desde la 

presentación de una idea para su financiamiento, el efectivo pago del mismo y la evaluación 

posterior a las unidades productivas financiadas.  La elección de estos casos se debe a que 

en la totalidad de los mismos se puede observar un trabajo que ha respetado los postulados 

de la planificación participativa, donde ha prevalecido el intercambio profesional entre 

distintos organismos públicos. También, que en ellos se alcanza a observar la aplicación de 

un pensamiento sistémico e integral en todas las instancias, donde se han fortalecidos los 

equipos de trabajo, tanto en lo que respecta al ámbito institucional como en lo que atinente 

a las cuestiones comerciales y productivas.  

De la evaluación posterior al financiamiento se ha podido constatar asimismo que 

dicha intervención en cada uno de los casos ha tenido un impacto significativo en el 

fortalecimiento de las economías regionales de las que se tratare.  

Más adelante, en el apartado sobre sustento teórico se presentan referencias a las 

cuestiones mencionadas como planificación participativa, pensamiento sistémico y demás.    

Respecto de los casos mencionados de intervención para una implementación del 

plan, se puede enunciar que se consideran los siguientes (identificados por el objeto, la 

ubicación geográfica de la intervención y el año respectivo): 

• Producción Ovina. Comunidad Chacay Oeste, Laguna Fría (Chubut, 2017) 

• Promoción del sector ladrillero. Comuna de las Tapias (Córdoba, 2008) 



 
• Proyecto de bioenergía. Fundación INVAP (Rio Negro, 2017) 

• Desarrollo productivo del sector avícola. Paso Aguerre (Neuquén, 2020)  

• Feria de artesanos y artesanas. Puerto Madryn (Chubut, 2015) 

En el objetivo recién planteado se hace referencia a la metodología de intervención 

para la promoción de proyectos que están insertos en las economías locales, y para ello, es 

pertinente establecer un análisis integral, acompañado de un diagnóstico completo, 

involucrando a diferentes actores tanto del ámbito público como privado para tener una 

verdadera noción de la situación real en que se encuentran los proyectos que fueran 

financiados a través del programa.  Teniendo un conocimiento integral de las dificultades 

que atraviesan los proyectos y las dificultades institucionales es posible promover una 

intervención coherente con los objetivos del programa. Por ello, con la presentación de los 

diferentes casos se hará un recorrido de estas dificultades u obstáculos que han transitado 

los proyectos que fueron financiados en el marco del programa para proponer una 

metodología de trabajo que sea efectiva en cuanto a la inversión desde un ámbito público a 

un universo extenso de pequeñas empresas sociales que hacen a la economía regional.  

Lamentablemente, es muy poco frecuente, en ciertos ámbitos públicos, que se haga 

una sistematización de los planes de acción para la concreción de los objetivos establecidos, 

y ello supone un gran limitante al momento de obtener información estadística sobre el 

diagrama establecido de trabajo y del estadio, en el caso del programa analizado en este 

trabajo, de los proyectos financiados, por lo que se hace arduo encontrar los insumos 

necesarios para dar cuenta de los errores y aciertos que en su implementación se puedan 

cometer. Se estima entonces que esto mismo, y todo lo demás expresado, justifica la 

elección de la temática escogida como válida para serlo de un trabajo final de maestría MBA, 

ya que hace al tratamiento de temáticas incluidas en varios de los módulos que componen 

su cursada regular. 

Por otra parte, en los casos que se presentan se ha hecho una evaluación de 

pertinencia, involucrando diferentes actores, cuyo rol era fundamental para garantizar la 

sostenibilidad de los proyectos, y se ha podido realizar una auditoría del estadio de los 

emprendimientos, posterior a su financiamiento,  permitiendo de esta manera hacer un 



 
análisis exhaustivo de la situación ex ante y ex post de los mismos, brindando por su parte 

los insumos necesarios para poder proponer un plan de acción de acuerdo a los lineamientos 

establecidos según la resolución que consagrara el plan.  

Por tanto, en el desarrollo de este trabajo se apuntará a analizar la metodología de 

trabajo implementada en la evaluación de propuestas que involucran el financiamiento de 

proyectos insertos en las economías regionales y su posterior seguimiento y auditoría, a los 

efectos de conocer la situación, en sus distintas instancias.  

En primera instancia, se debe tener un conocimiento claro de la situación en que se 

encuentran los emprendimientos que solicitan financiamiento para mejorar los estándares 

productivos, comerciales y organizativos.  

Generalmente, los emprendimientos de pequeña escala tienen dificultades que 

impiden su crecimiento en el tiempo, y para que estas dificultades puedan ser revertidas, es 

importante visibilizarlas claramente. En concreto, estas dificultades bien pueden 

identificarse como causadas por cuestiones como las siguientes:  

• Desconocimiento de técnicas de gestión, tanto en lo que respecta a la 

administración de una empresa social, como de aspectos vinculados con estrategias 

de comercialización. En la mayoría de los casos, las empresas sociales conocen 

solamente el aspecto productivo y aunque pueden ser excelentes en lo que hacen, 

si solo piensan desde lo productivo, podrían perder potenciales clientes.  

• Dificultad para acceder al crédito. Al no estar formalizados y al no saber elaborar un 

plan de negocio congruente con las actividades realizadas son muy poco 

interesantes para las instituciones financieras. 

• En muchos casos se produce lo que en economía se define como competencia 

perfecta. Muchos emprendimientos realizan la misma actividad y venden los 

mismos productos a un mercado reducido.     

• No se establecen estrategias de cooperación entre los pequeños productores y ello 

puede llevar a que muchos de estos pequeños emprendedores queden 

subordinados a los grandes acopiadores que son los que definen el precio de 

compra.  



 
• La ausencia de acuerdos cooperativos incrementa el precio de la adquisición de los 

insumos. Al desconocer y no aplicar un acuerdo cooperativo pierden la posibilidad 

de acceder a los insumos a menor precio. Cuando se compra en cantidad el precio 

de adquisición de los insumos disminuye.  

• Los emprendimientos que se encuentran alejados de los grandes centros urbanos 

no cuentan con movilidad adecuada para trasladar sus productos, quedando a 

disposición de los intermediarios.  

• Muchos de los emprendimientos realizan sus productos de forma precaria en 

espacios que cumplen de una forma muy básica las reglamentaciones establecidas 

por organismos municipales, provinciales y nacionales restringiendo el mercado al 

que pueden acceder.  

• Por encontrarse en economías de subsistencia les es muy difícil acceder a 

capacitaciones en gestión, administración, como así también en los que respecta a 

la mejora de los procesos productivos.   

• Las variables macroeconómicas negativas les afectan significativamente. No tienen 

capacidad de ahorro y en las crisis socioeconómicas persistentes tienden a 

desaparecer, ya que no cuentan con capital para atravesar los aspectos 

coyunturales desfavorables.  

Se puede afirmar que las pequeñas empresas que se encuentran disgregadas a lo largo 

y ancho de la Argentina son las que promueven el empleo genuino en todos los sectores, y 

dada su importancia deben ser acompañadas, para que, en su desarrollo, puedan 

constituirse y consolidarse para convertirse en promotoras de las economías regionales. Y es 

ahí donde se podría pensar en la segunda instancia, la cual involucra a los organismos 

públicos, y en este caso, los que tienen como objetivo el desarrollo de las economías 

regionales.  

Por otra parte, no sería incorrecto afirmar que se suele asociar a la gestión pública, y 

todo lo que ella involucra, con un funcionamiento deficiente. En efecto, de las 

generalizaciones surgen los paradigmas; y aunque estos, no siempre, son ciertos, la realidad 

establece que la forma en que se gestionan los fondos públicos, siempre, desde el ámbito 

ciudadano, ha sido cuestionada. Aunque lo expresado no es el eje de este trabajo debe ser 



 
evaluado como una variable que podría afectar positiva o negativamente las intervenciones 

inherentes al plan analizado que se establecen en el territorio.   

En este sentido, se puede decir que por una cuestión de postulado, por costumbre y 

por desconocimiento, la gestión pública se ha considerado como algo absolutamente 

ineficiente. Regularmente, se puede afirmar que quien se refiere a la gestión en el ámbito 

público, sin haber trabajo dentro de una estructura gubernamental, hace hincapié en lo 

siguiente:  

• Las estructuras gubernamentales, cualquiera sea el ámbito, tanto municipal, 

provincial o nacional, son altamente burocráticas.  

• La cadena de mando es vertical, y no existe la horizontalidad en la toma de 

decisiones.  

• Trabajan muchos incompetentes que cobran sin hacer nada.  

• Se considera que no existe articulación interinstitucional para la promoción de las 

actividades inherentes de los espacios públicos.  

• Todo funcionario es corrupto.  

•  Hay desconocimiento de técnicas de gestión para mejorar los indicadores en la 

prestación de servicios.  

• Generalmente, carecen de un plan de acción en el corto y mediano plazo.  

• Toda actividad estatal genera déficit impositivo y no produce nada.  

Teniendo en cuenta que la información respecto de la estructura que involucra este 

programa y tantos otros vinculados, directamente o indirectamente, es deficiente, y que 

para conocer la dinámica interna es necesario realizar una investigación con mucho grado de 

detalle, en este trabajo no se profundizará en el esquema operativo interno del organigrama 

que envuelve las acciones de una intervención territorial, y sólo será mencionada para tener 

un referencia de como es el entramado operativo. No obstante ello, en el apartado de 

anexos se dejará una descripción cualitativa del funcionamiento del mismo de un trabajo 

realizado en el año 2008 que, si bien, es inherente a este trabajo final de maestría, no es en 

concreto su foco de estudio.    



 
    Por último, se analizará también la metodología de intervención en territorio, siendo 

esta la tercera instancia que hace a la gestión de los recursos públicos. En este sentido, es 

importante hacer un especial énfasis en las formas y métodos aplicados en el territorio para 

evaluar la pertinencia de propuestas para promover actividades que involucren el desarrollo 

de las economías regionales. Al respecto, y volviendo al sentir del “inconsciente colectivo” 

que desmerece la actividad gubernamental, se podría reflejar lo que muchos creen de dichas 

intervenciones; vale decir, de la intervención en territorio se supone lo siguiente:  

• Hay una brecha entre el tiempo de solicitud de una demanda de financiamiento a su 

efectivo pago. Muchas veces se dice que en el Estado, los trabajadores, insertos en 

una estructura estatal, no pueden entender las demandas urgentes.  

• Respecto de la intervención en territorio, no se procede a la articulación 

interinstitucional.  

• Las decisiones en cuanto al destino de los fondos son unilaterales y están asociados 

a cuestiones partidarias.  

• En el territorio no se ejecutan planes para elaborar diagnósticos reales, y por lo 

tanto, todos los planes de acción son desfavorables.  

• No hay control de lo realizado en territorio.  

• No existe personal calificado para administrar fondos públicos.  

El listado de críticas que se hacen a lo que involucra la intervención en territorio puede 

ser muy amplio, pero a los efectos de sintetizar y continuar con el desarrollo de este trabajo, 

se mantendrán las enunciadas y con los casos, que serán expuestos más adelante, se 

intentará observar si existe coincidencia entre estas inquietudes y dificultades observadas 

con la práctica profesional efectivamente realizada.  

Ahora respecto de los ejes de análisis que se propondrán, se pueden enunciar los 

siguientes: 

• Analizar el rol de los emprendedores o sujetos de derecho involucrados para la 

concreción de un proyecto productivo. Este eje hace referencia al rol de los sujetos 

de derecho interesados en obtener un subsidio para mejorar los índices productivos 

y comerciales de los proyectos en el que ellos se encuentran 







 
Este proyecto de desarrollo local fue financiado en el año 2017 y todavía se encuentra 

vigente en la actualidad.  

En el año 2018, por cuestiones inherentes al programa, se programó un viaje para 

entrevistar a los involucrados en la propuesta y los actores protagónicos para evaluar el 

cumplimento del objeto social de la iniciativa. En esa instancia, se pudo observar los stands 

instalados según normas consensuadas entre la asociación y la Municipalidad, se constató la 

existencia de la obra de infraestructura para garantizar el adecuado tránsito de los peatones 

y la estética del lugar que demostraba ser un atractivo ideal para paseos regulares de los 

vecinos y turistas en la localidad.  

En esa instancia una artesana, que dijo lo siguiente: “…Soñé toda mi vida hacer visible 

la actividad artesanal, soñé toda mi vida en un lugar así y hoy es una realidad, solo resta 

comprometernos a darle valor a nuestra gran Ciudad…”    

En esta propuesta no han sido beneficiados las y los artesanos, solamente, sino 

también, y no menos importante se ha dado un salto cuantitativo y cualitativo en cuanto a 

una propuesta de desarrollo local con un eje en el aspecto turístico que ha beneficiado a la 

ciudad.   

En febrero del año 2023, los artesanos seguían en actividad y se encontraban muy 

entusiasmados. El trabajo dignifica a los seres humanos, solo debemos trazar un plan para 

concretarlo.  

 

 

 

 

 

 

 



 

5. Propuesta de mejora  

5.1. El estadio de los emprendimientos  

En esta instancia y de acuerdo a lo observado en la exposición de casos del presente 

trabajo, se sugiere realizar capacitaciones en diferentes aspectos que estén vinculados a 

la gestión eficiente de un emprendimiento productivo. 

Para lograr un financiamiento que pueda ser de impacto en un territorio determinado 

es de importancia la presencia de instituciones públicas para brindar el asesoramiento y 

asistencia técnica, previo a un pedido de financiamiento.  

Constituir proyectos consolidados, con conocimiento de algunas herramientas de 

gestión hará de la labor de evaluación más sencilla y, en cuanto a la elaboración de una 

propuesta más veloz en términos de exigencias sobre mejoras en cuanto a la asistencia 

técnica o de capacitaciones.  

Muchas veces, se ha podido observar que los emprendimientos de las economías 

regionales se encuentran en diferentes etapas, algunos están en sus etapas iniciales, otros 

un poco más consolidados y algunos en su etapa final o de reconfiguración a un nuevo 

negocio.  Detectar en qué fase se encuentran los mismos podrá ayudarnos a entender cuál 

es la intervención adecuada en un determinado momento.   

No todos los proyectos analizados, en tantos años, requerían, en un primer momento, 

el aporte de subsidio o de un crédito, ya que se encontraban en una fase inicial y con 

debilidades en cuanto a la gestión del mismo. Detectar ello, es de vital importancia para 

establecer un orden de prioridades en cuanto la intervención en territorio sobre el 

fortalecimiento de proyectos que están insertos en las economías regionales.        

 

 

 



 
5.2. La metodología de intervención 

Respecto de los ejes propuestos en la presentación de la problemática y a los efectos 

de dar claridad al trabajo de tesis se presentará un cuadro comparativo para determinar si 

estos ejes de han cumplido.  

     

Variables 

para la 

evaluación de 

proyectos 

Grado de 

participación de 

los 

emprendedores 

¿Existió 

cooperación 

político 

institucional? 

Con este 

instrumento ¿se pudo 

promover el 

desarrollo de las 

capacidades 

institucionales? 

¿Se 

promovió la 

economía 

regional? 

Proyecto

s  

Alta Si Si Si 

Producci

ón ovina. 

Alta Si Si Si 

Sector 

Ladrillero 

Alta Si Si Si 

Bioenergí

a 

Alta Si Si Si 

Sector 

avícola 

Alta Si Si Si 

Feria de 

artesanos/as 

Alta Si Si Si 

 



 
       Los casos presentados se han trabajado desde la óptica de la planificación 

participativa, ha prevalecido la cooperación político institucional y desde el programa se ha 

promovido el desarrollo de las capacidades institucionales ya que, habiendo partido desde 

un pensamiento sistémico, donde se promovió la creación de organizaciones inteligentes, 

que desde la transversalidad constitutiva han generado desarrollo y fortalecido las 

economías regionales. No obstante ello, la sistematización de estas experiencias no reportan 

un trabajo consensuado en todos los planos del organismo ejecutor, sino por el contrario por 

la iniciativa del evaluador. Es por ello, que estos casos sirven de referencia para la 

proposición de un método de trabajo que sirva para los profesionales que tengan la 

responsabilidad de evaluar proyectos desde el ámbito público hacia el sector privado.         

Como se ha podido observar en el presente trabajo, en los casos exhibidos, hay una 

exigencia del área programática de promover un trabajo articulado con diferentes 

instituciones del ámbito público y privado para poder disminuir el margen de error en 

cuanto a la evaluación de una propuesta de financiamiento. Resulta de suma relevancia, 

establecer una planificación participativa entre diferentes actores de la economía social, 

tanto desde el ámbito académico como todos los involucrados dentro de un entramado 

productivo o de servicios.   

 Los casos analizados se encontraban en diferentes fases de desarrollo, implicando la 

adaptación de la metodología al estado de conformación de los emprendedores, 

beneficiarios del programa y del entramado y la articulación interinstitucional. Aunque 

desde la perspectiva de la planificación participativa, se ha podido elaborar un plan de 

desarrollo consistente con el objetivo de lograr la sustentabilidad y sostenibilidad productiva 

y comercial; reconocer las distintas fases promueve la intervención por etapas de acuerdo al 

grado de madurez de la red de organismos intervinientes y del estadío de los proyectos a 

financiar.  

En el registro de las experiencias se da cuenta de los diferentes grados de madurez 

institucional y productiva y a raíz de ello se ha aplicado la metodología respetando tal 

situación. Como fuera referido en el apartado teórico, hoy, la importancia en toda instancia 

de evaluación requiere el conocimiento de las técnicas propuestas para fomentar el 



 
pensamiento sistémico, dejando de lado la mirada sesgada y las fotos del momento para 

volcarse al análisis integral de un proceso de trabajo por un periodo de tiempo 

determinado.   

Respecto de los acuerdos institucionales, si no existen hay que crearlos, ya que de ello 

se desprenderá la transparencia en la gestión, el intercambio de conocimientos y el acceso a 

la información para la toma de decisiones con un margen de error relativamente pequeño.  

Respecto de este apartado, es de suma importancia la implementación de la 

gobernanza intersectorial, la promoción de acuerdos de trabajo, el fortalecimiento de las 

redes, ya que con ellos, se podrá tener una mirada integral, evitando las posturas sesgadas y 

condicionadas a la voluntad y deseo de un evaluador.  

Desde esta perspectiva se ratifica, y más en los tiempos actuales donde todo se 

encuentra interconectado, la necesidad, por no decir la obligación de promover la 

planificación participativa para la promoción de las economías regionales.  El diálogo 

constructivo, bajo el paraguas de un objetivo compartido será el camino para lograr una 

economía más inclusiva y propensa al desarrollo local y social.    

En las experiencias presentadas, los acuerdos se han formalizado, permitiendo de esta 

manera, concluir que el programa “Manos a la Obra” ha promovido y valorizado el 

desarrollo de las capacidades institucionales. Por lo menos en lo que respecta a los casos 

analizados.  

Una propuesta de financiamiento no se limita a la sola entrega de maquinaria e 

insumos, sino que constituye un proceso más abarcativo, y depende de una gran cantidad de 

variables. Éstas deben ser contempladas, si se quiere consolidar una sociedad que aspira al 

desarrollo de las economías regionales, para, por lo menos en ese tiempo, construir los 

pilares de un país desarrollado (y no en vías de desarrollo que depende de los intereses de 

otros países como fuera expresado en el apartado teórico). 

Aunque las variables exógenas son determinantes no hay que dejar de lado variables 

internas que bien trabajadas pueden ser el eslabón para proponer un cambio desde el 

aspecto productivo y comercial a nivel, local, regional y nacional.  



 
En dos de los casos se ha observado la presión que ejerce el comprador, siendo, este, 

una de las variables mencionadas en las fuerzas competitivas de Porter. Al existir un único 

comprador las relaciones de poder o de negociación se inclinan hacia este, debilitando, 

sustancialmente, la posición del colectivo que elabora productos de baja diferenciación 

comercial, de pequeña escala y de fácil acceso al sector.  

 Antes de pensar en una inversión en equipamiento, maquinarias o insumos es 

necesario resolver la posición comercial. Ya que al no hacerlo, los productores quedarían en 

constante desventaja en cuanto a la relación costo beneficio.  Tanto los productores de 

ladrillos como los productores ovinos, primero han tenido que diagramar otro esquema de 

ventas para, después, pensar en la mejora productiva.  Como ha sido descrito en la 

sistematización de las experiencias, ambos casos, con la articulación interinstitucional y la 

visibilización de la problemática han sido resueltos previamente a la ejecución del 

financiamiento. Permitiendo de esta manera, garantizar la estabilidad de los 

emprendimientos receptores del subsidio.    

 

5.3. Mejora propuesta sobre cada uno de los casos 

estudiados 

5.3.1. Caso Producción ovina. Comunidad Chacay Oeste, Laguna Fría 

(Chubut, 2017) 

En esta experiencia se observa la existencia de una articulación interinstitucional entre 

distintos organismos públicos. La presencia del Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria INTA, representado por los profesionales mencionados en el desarrollo del 

caso, han cumplido un rol de suma importancia, no solo en el asesoramiento y en la 

asistencia técnica, si no, también por haber sido el nexo para la consolidación de todos los 

productores rurales bajo una perspectiva más integrada y propensa a la articulación 

productiva y comercial.  



 
El Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), ha brindado capacitaciones y 

asistencia técnica regularmente haciendo que al momento de hacer la valoración de 

viabilidad técnica la decisión fuera más sencilla debido al grado de participación y 

compromiso de los productores involucrados.    

La conformación de un grupo consolidado y propenso a la articulación productiva y 

comercial promovió el fortalecimiento de cada productor. Como fuera referendo en la 

presentación de la experiencia el impacto fue sustantivo, debido a que previamente a la 

recepción del subsidio los productores se habían constituido desde el colectivo y de esta 

manera pudieron establecer acuerdos para la venta de la lana y el pelo de los ovinos y 

caprinos respectivamente. Ello permitió la eliminación del intermediario comercial que 

actuaba como factor de poder de negociación restringiendo la ganancia de los productores. 

Al vender en forma conjunta el precio no lo determinaba este intermediario sino se fijaba 

por el precio internacional y el ingreso por ventas era fue sustantivamente mayor. Y no solo 

se han realizado ventas conjuntas, sino también, en la compra de insumos, medicamentos y 

suplementos alimenticios se ha dado este tipo de relación comercial.  Permitiendo el acceso 

de los mismos a costos menores de que si se lo hiciera en forma individual y sin articulación 

desde lo colectivo.   

 

5.3.2. Caso Promoción del sector ladrillero. Comuna de las Tapias 

(Córdoba, 2008) 

 

En este caso, la articulación con distintos organismos públicos fue de suma 

importancia, ya que en el transcurso de la evaluación se observó la presencia de la Comuna 

como garante del espacio de reuniones y facilitador de encuentros propositivos para 

resolver cuestiones operativas del entramado productivo del sector. Aquí también, el 

programa promovió el fortalecimiento de las relaciones institucionales y el desarrollo 

integral del sector.   



 
Se constituyeron constantes reuniones para determinar el plan de acción y la efectiva 

ejecución del presupuesto para el fortalecimiento del entramado productivo que desde 

hacía mucho tiempo se encontraba precarizado. También, se abordó la constitución del 

diagrama de trabajo colectivo, resolviendo de esta manera la presión del único comprador 

en la región.   

Después de las reuniones con los responsables y beneficiarios directos se acordó el 

establecimiento de precios fijos e iguales entre todos los productores, acompañado con la 

constitución de un fondo rotatorio para atender emergencias de cada productor, evitando 

de esta manera la necesidad de venta a un precio muy por debajo de los establecido en el 

mercado para resolver dicha situación.  

Hubo articulación interinstitucional y los productores pudieron mejorar radicalmente 

sus ingresos, impactando de forma positiva en la región y mejorando el desarrollo de las 

competencias productivas y comerciales de todos los beneficiarios, alentando de esta 

manera el desarrollo de las economías regionales.   

 

5.3.3. Caso Proyecto de bioenergía. Fundación INVAP (Rio Negro, 

2017) 

 

Esta experiencia partió de un diagnóstico participativo integral elaborado por 

diferentes instituciones del orden público como del privado, se abordó la estrategia de 

forma consensuada y se pudo resolver una necesidad social en la localidad.  

En esta instancia, también, el programa promueve las capacidades institucionales y 

fortalece las redes para la promoción del desarrollo local y la economía social.  

La Municipalidad fue el garante del espacio de trabajo, el Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial (INTI) brindó las matrices para la elaboración de las estufas que 

garantizaban la eficiencia en el uso de energía calórica y la Fundación de INVAP con los 

técnicos del programa Manos a la obra elaboraron un plan de desarrollo local. Los acuerdos 



 
interinstitucionales fueron consistentes y partieron de una planificación participativa dando 

las respuestas para trabajar con el residuo forestal, mejorando el medio ambiente y 

promoviendo el crecimiento de las unidades productivas.  

 

5.3.4. Caso Desarrollo productivo del sector avícola. Paso Aguerre 

(Neuquén, 2020) 

 

Este proyecto tiene todos los condimentos de un trabajo que parte de un deseo de 

cambiar los paradigmas reinantes.  La ausencia de resultados positivos del rubro productivo 

ovino en esa región obligó al presidente comunal a redefinir la matriz productiva y orientar a 

la población a ese nuevo enfoque.  

Los acuerdos interinstitucionales fueron los que definieron la forma en que se llevaría 

a cabo esta nueva programación.   En esta instancia fue de suma importancia la presencia de 

los profesionales del INTA en cuanto al asesoramiento y asistencia técnica de la matriz 

productiva, el SENASA actuó como organismo de contralor para garantizar el adecuado 

funcionamiento de la planta de faena de pollos de campo. 

La asistencia técnica y la autorización para el funcionamiento pleno de la planta 

permite el tránsito de la producción local al ámbito federal. Desde el Programa Manos a la 

Obra se asesoró sobre el adecuado destino de los fondos, buscando potenciar al rubro 

comercial del sector.  

Con el financiamiento se ha podido desarrollar las economías regionales de un lugar 

con dificultades que actuaban de obstáculo al crecimiento local. Se puede confirmar que el 

programa en esta Instancia promovió la construcción de redes y fortalecimiento 

institucional.  

 



 
5.3.5. Caso Feria de artesanos y artesanas. Puerto Madryn (Chubut, 

2015) 

 

En esta instancia se observó la presencia de un diálogo fluido entre la asociación, la 

Municipalidad y el Ministerio donde de forma conjunta se pudo constituir un proyecto que 

tuvo y tiene impacto muy positivo en la región.  

Desde el aspecto productivo del programa, se fortaleció el equipamiento para todos 

los artesanos y artesanas de la asociación y desde el aspecto comercial, con la Municipalidad 

se logra trasladar a los integrantes de esta asociación desde la plaza central del pueblo con 

poca concurrencia de turistas nacionales e internacionales, al muelle, lugar turístico por 

excelencia (aunque dicho traslado implicó el cumplimento de ciertas reglas de convivencia y 

de exigencias en cuanto a la calidad de lo producido). 

Cumplidas dichas exigencias el proyecto ha sido de impacto positivo en el sector y se 

ha fortalecido la economía regional.   

 

5.4 Propuesta de mejora en la metodología de intervención.  

De acuerdo a lo expuesto en el apartado teórico, desde la presentación de 5 los casos y 

a los efectos de dar cierre al trabajo de tesis se presenta, a continuación, una sugerencia que 

se podría tomar como instrumento metodológico para la evaluación, ejecución y control de 

propuestas de financiamiento que tengan por objetivo la promoción de las economías 

regionales.    

La realidad demuestra que para lograr proyectos de impacto y para que éstos puedan 

sostenerse en el tiempo es sustantivo establecer un plan de acción que pueda ser utilizado 

por todos los que trabajen y colaboren en el entramado que involucra la intervención en 

diferentes territorios de la República. 



 
Este plan de acción debe contener una seria de pasos que deberían ser realizados para 

ir cumpliendo etapas con el fin de ir allanando el camino en la toma de decisiones.   Desde 

un aspecto general se podría citar las siguientes instancias: 

1. Breve reseña sobre la actividad en la que se solicita el financiamiento.  Desde el 

aspecto metodológico es de vital importancia solicitar se brinde información sobre el 

encuadre productivo, comercial, jurídico y geográfico del sector que se intenta promocionar. 

Sobre todo, la contribución y/o vinculación de dicha actividad con el desarrollo local y 

regional. Tener una visión general de la situación del entramado productivo y de servicios en 

una región determinada y la incidencia de estos proyectos en el ámbito de la Economía 

regional permitirá establecer el curso de acción efectivo para realizar inversiones que 

potencian dicho entramado y se promueva el crecimiento del sector y, no solo, se genere  

crecimiento de una actividad, cualquiera sea esta de forma aislada y desconectada del resto. 

De esta manera el proceso de desarrollo local estará inserto en una red de relaciones, que 

conocidas deberán ser potenciadas, para mejorar el desempeño de las economías 

regionales.    

Dado que en la República Argentina existen diferentes territorios con sus 

características predominantes, antes de comenzar con cualquier proceso de evaluación se 

debe solicitar, se presente una breve reseña del proyecto a financiar. En dicha descripción se 

debería incluir la ubicación geográfica en que se encuentra el emprendimiento, las 

características productivas de la región, el acceso a diferentes puntos productivos, y la 

actividad que realiza el proyecto a financiar, entre otras.  

También es de relevancia establecer en qué situación se encuentra el emprendimiento 

desde el aspecto de la formalidad jurídica, ya que ello brindará la primera impresión de las 

posibilidades de intervención.   

Después, se deberá consignar en este primer diagnóstico el aspecto productivo y 

comercial tanto de la región como del emprendimiento en particular. El reflejo del sector 

permitirá tener conocimiento de los competidores reales y potenciales del lugar y sus 

posibles influencias; y del proyecto en particular brindará la información sobre lo que se está 

haciendo y como se lo está realizando.  



 
 En este último apartado se deberá expresar cuales son los obstáculos que impiden el 

crecimiento de la unidad productiva y cuáles son las propuestas de mejora para sortear 

dichos obstáculos. En esa propuesta se debe identificar ¿qué tipo de asistencia se está 

necesitando? Y que es lo ¿que se intenta resolver con la solicitud de financiamiento?. Y si es 

posible, brindar información sobre la contribución que tendría el o los emprendimientos 

dentro del entramado productivo regional para analizar el impacto de dicha inversión en el 

desarrollo de las economías regionales.    

También y no menos importante se debe incorporar a este documento las 

instituciones que están apoyando u acompañando a o los emprendimientos solicitantes de 

un subsidio.   

2. Mapeo de actores: Con la información general de la actividad productiva y habiendo 

establecido la pertinencia de la propuesta, donde se ha establecido, si ella encuadra dentro 

de los lineamientos del programa, como siguiente paso se debería e identificar a los actores 

claves que podrían ser de utilidad en la evaluación, asistencia y ejecución del proyecto a 

financiar.  Desde el aspecto de la planificación participativa, la articulación con diferentes 

organismos públicos y privados darán el marco de trabajo que podrá facilitar el camino para 

lo toma de decisiones en cuanto a la evaluación, ejecución y asistencia de los proyectos 

productivos y de servicios que demanden un financiamiento. En esta instancia se incluyen las 

distintas instituciones involucradas en la temática propuesta y a los distintos programas 

sociales y organismos públicos y privados, que se relacionan con la misma.  

3. Reunión con la totalidad de los miembros involucrados en el proyecto: Este paso 

se orienta a promover un encuentro en el lugar de trabajo con las personas interesadas en el 

financiamiento de la unidad productiva. El objetivo del mismo estará ligado a profundizar en 

la información de la unidad productiva e intercambiar puntos de vista para mejorar el 

proyecto. También, para establecer requisitos de capacitación y asistencia técnica y para fijar 

la agenda de reuniones con diferentes espacios que puedan ser de utilidad. De acuerdo a la 

actividad que se esté desempañando se podría convocar a profesionales del INTA, SENASA, 

INTI, profesionales privados, Secretaria de Agricultura Familiar, Funcionarios Municipales, 

Provinciales, etc.   



 
Esta reunión sirve para detectar el grado de compromiso que tienen todos los 

integrantes de las unidades productivas, si hay compromiso de participación colectiva o si, 

por el contrario, la relación de trabajo es irregular y encubierta.  

El involucramiento de la totalidad de los miembros debe ser un requisito a evaluar, ya 

que de ello dependerá la sustentabilidad y sostenimiento de la unidad productiva.  De este 

apartado se puede identificar si existe una visión compartida y si existe un plan, desde lo 

grupal, para cumplirla.  También, las relaciones de fuerzas competitivas en el ámbito 

comercial y productivo, ¿hay competidores en el sector? El comprador ¿tiene poder de 

negociación? ¿Existe un monopsonio? O ¿hay varios compradores?  Entre otras tantas cosas.  

4. Reunión con los actores claves: Identificadas las necesidades de asistencia técnica y 

establecido un plan de trabajo, como siguiente paso se deberá establecer un encuentro con 

los actores claves que puedan dar continuidad y fortalecer el proyecto desde el aspecto de la 

transferencia de conocimientos en cuanto a las buenas prácticas de trabajo.  

El objetivo de esta instancia está orientado a, previamente, al financiamiento, adecuar 

las exigencias normativas a la unidad productiva que es sujeto de un desembolso económico 

para potenciar un proyecto.  

En este momento se debe establecer una planificación participativa entre todos los 

actores de relevancia en el sector, para en el proceso de evaluación se pueda disminuir el 

margen de error en la toma de decisiones. Esta instancia es de suma importancia para 

establecer el camino a seguir, bajo el establecimiento de acuerdos interinstitucionales, 

cumplimiento de requisitos legales y formales, elaboración de actas acuerdos y los avales 

correspondientes. El evaluador tendrá la responsabilidad de fomentar el trabajo articulado y 

desde una mirada sistémica promover el desarrollo de las capacidades institucionales.    

5. Elaboración de un plan de negocios y pedido de financiamiento: Con el 

relevamiento de la información sustantiva y con los compromisos asumidos de todos los 

actores involucrados, tanto del proyecto como de los referentes profesionales (INTA, INTI, 

SENASA, SAF, Municipios, Provincia, etc.)  se deberá plasmar en una guía la información 

relevada para dar curso al pedido de financiamiento. En ella, también, se deberá ingresar un 
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